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1," La exportación precedent..a la importación. debiendo ha~
cel' constar de manera· expresa en toda la. documentación ,neceo
saria para el despacho, que el solicitante Se acoge al régimen de
reposición otorgado por' la presenté Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aq:uellos CU~
ya moneda de pago sea convertible, pudiendo la. Dirección Ge:
neral de Exportación, cuando, lo estime oport"Ullo, atorizar, ex
portaciones a los demás países, valederas parlt obtener la repo
~ición con franquicia.

Las exportaciones realízadas, a, puertos, zonas" o depósitos
francos nacionales también se beneficiarAn del !égimen dere;~
posicIón en análogas condiciones que las destinadas alextran
jero.

5:' Las importaciones deberán ser solicitadas dentrode~ pla,.
zo de un afio a partir de la. fecha, de las, exportaciones res~

pectivas.
Los países de origen de la. mercantíaa importar con fran"

quicia arancelaria serán' fados, ,aquellos ,con ,las qUe España
mantenga relaciones comerciales •normales.

Para obtener la declaración' 0, la ,liceIlciade import80ción con
franquicia. los beneficiarios deberán justificar, mediante la opor~

tuna certificación. que se hanexPClrtado la.$fficrcancü(s corres·
pondientes ,8 la,'reposición pedida.

En todo caso" en las solicitudes de, iIIlportacióndQberán
constar la fecha de la presonteOrden, que au~oriza'elrégimen
de reposición, y la del Ministerio de Hacienda, por la, que se
otorga la-.nquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías>a ilttportarcdtl fl:'anquicia,a
que den derecho las exportac1ones,reEiJizadaspodranser',lilcumu
la~as en todo o en parte,sinml\sUmitaciónque ~1 cUmpli
mIento del plazo para solicitarlas.

6.... Se otorga estaconcesiónpRr'a real1zarexportli\ciones a
~ su amparo por un período de cinco ,años, contado a 'partir de; la

fecha de su publicación en el, ..Boletin .Oficial :del,~stado", de·
biendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antelación asu cadllcidfl.d~

No obstante, las exportacionesqueso.haya,nefectuado desdé
el 23 de agosto de 1971hasta la aludid~fecha darán también
derecho a reposición. siempre que,reúnan'los, teq1.üsitos previs·
tos~en la norma 12, 2, a), delas'contenida~en la Orden min:is~

tarial de la Presidencia del Gobierno de 15 de ,marzo de 19G3
..Boletín Oficial del Estado., del 16J; ,Panl" estas, 'exptlljaciones,el
plazo de un afta para solicitar la importación Gomenzaráa COIl'
tarse desde la fecha de publicación de esta ordeneIl', el ..Bo~
letín Oficial' del Estado•.

7.... La concesión caducará de modoau,OOJ;nátíco si en el
término de dos años, 'contados a 'partir de Sil' ptlblica<;lón en
el «Boletín Oficial del Estado~.nose hubiere realizado ninguna
exportación al' amparó de la misma.

R" La Dirección General de Aduanas, dentro de sucompe~
tenda, adoptará las medidas que <;Qfisidereoportuilas respecto
a la correcta. aplicación del régimeñ de reposición,que se
concede. .

9." La Dirección General de 'Exportación pod,rá,dictar .18.s
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

1,0 que comunico a, V.I.,'para,suconocinüe-nto y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 1 de abril de 1974.~P, D., el Subsecretario de Co·

mercio, Alvaro RengUo Calderón.

Jlmo. Sr. Director general de- Exportación.

7498 ORDEN de 1 de abril de 1974 por la que se con....
Cede a Salvador Fontcuberta Lores el regtmen de
reposición cpn franquicia"am.nceUn'i'á para III im
portación di: materias, colorqntes.:de origen sin té·
tico por exportaciones previamente realizadas, de
tejidos teiíidq3.

limo. Sr.: Cumplidos los, trámites. reglamentArioS en el ex·
pediente promovido por la. Empresa"Salvador Fonttuberta Lo·
res" solicitando el, régimen de reposición para la importación de
~aterias colorantes de orig:ensintético por .'exportaciones ,pre
VIament.e realizadas detejídos tenido~de lana lOOp?r 100 O con
mez.cla de fibras artificiales y sintéticas, o d~ fibras ar~ificiáleS
o sin téticas,

Este Ministerio, conformándose 'a 'lo informado, y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resueltO:

L" Conceder a la firma «Salvador Fontcuberta Lores~,con

domi~i~i? en Comercio sin, BenicarlótCastellón), el régimen de
repOSIClOn para la importación con franquicia arancelaria de
ma,terias colorantes de' oligen sintético, (P.A,32"05~AJ 'emplea·
dos en la fabricatión de tejidos tenidos, qe ltwa 100 por 100 o
c,o~ mezcla. d~ .fibras artificiales y sintéticas odefibtas art.i~
fiClales y smtel1cas ~PP. AA. 53Jl -56,07 y 51.04J previamente
exportadas, '

2." A efectos contables se establece que:

!,or cada kUoa:ramo de tejido tintado exportado de cual
qu!e~a de lasUb!'as mencionadas, puede ünportarse conira,n,.
qUIela arancelaria 2S gramos decoloraI):tesque no 'sean negros,
o hlen,en su lugar, 65 gramos de colorante nogro.

No existen mermas"ni,srbproductos~

El beneficiario queda obligado adec1arar en la documenta
clónaduanera de deSPacho de, exportación, y por 'cada expe
dición, la exacta proporción que, de cada colorante lleva el pro
(Íucto a exportar para que la Aduana., tras las comprobaciones
que estime pertinentes, expida el correspondiente certificado.

s:" ,~a.soperación~!i deexpotiación ,Y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus términos serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministeno de Comercio a los efectos que a las
mismas, correspondan.

4." Laexpottacióll,precederáala importación, debiendo ha·
cerse constar d-e manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho," que, el solicitante SO acoge al régi
lUen de repQsiciónotorgado por la presente Otden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya munede¡ (le pago sea, convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportac1ón,cuandQ 10 estime, oportuno, atorizar
export.a,cionesa los demás países, valederas para obtener la
reposición, con. fraJlqui~ia..

Las exportaciones realizadas a puertos. zonas o depósitos
francos nacionales tambi~nsebeneficiarándel régimen de repo
siciónen análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

s.oLas importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año apa,rtirde la fecha de las exportaciones
respectivas.

Los países de origen de la mercanCía a importar con franqui
cia arancelarIa seran todos aquellos con 10$ que España manten
ga relaciones comerciales normales.

Para obtener ladeclaradóIi' ola licencia de importación
con franquicja. los heneficiariosdeberáníustificar, mediante la
o.portuna certificación, que, se han, exportado las mercancías co
rrespmtdientcs a la reposiCión pedida,

En todo caso, en las soliCitudes de importación deberán
constar la fecha dE' la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición, y la, del MinistE!'rio 'de Hacienda. por la que se
otorga la franquiciaarancelaria,

Las cantidades de' merc;ancias , a importar con franquicia a
que den derecho las eXj:)O~tacionesrealizadaspodrán ser acumu
ladas en todo o en parte, sin 'mt\s Limitación que el cumpli·
miento del plazo para solicitarlas.

6.", Se otorga esta éoncesión para realizar exportaciones a· su
amparo, por un período de: cinco" años, ,contado a partir de la
fecha de {¡U pubUcaciónen el ..Boletín Oficial del Estado", de
biencloel interesado" en su caso, solicitar la prórroga con un
mes deanteladón asu caducidad.

No obstante, las exportacionesqlW se hayan efectuado desde
el 24 de luBo de 1973 hasta la aludida fecha darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requjsitos previs
tos en las normas 12, 2/ al, de las contenidas en la Orden
ministerial de la Présidenciadel, Gobiérno -de 15 de marzo de
1963 {«Boletín OficialdelEstado~ del 161. Para estas exporta
ciones, el plazo de un afio para solicitar la importación comen
zar¡\a contarse desde l'fecha de pubJi<;ación de esta Orden
en el ..Boletín Oficial', del Estado".

7." La concesión c~ducará dé modo automát.ico si en el tér
mino de dos -años,' contados a partir de sl1pubJica.ciól1 en el
"Boletín Oficial del, Estado", no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de, la misma.

8:" La Dirección General de Aduanas, dentro de su campe·
tencIa, adoptará las medidas. que considere oportunas respecto
a ,la correctaapUcación del régimen de reposición que se
Concede.

9.° La Dirección General de Expórtación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. tmuchos años.
Madrid. 1de abril de 1974.-'-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo calderón.

Urna. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de lde abril de 1974 por la que se con·
. cede .7 «Starla¡-,. (Alberto AlmiraJl 5;()teras) el rer¡i~

men d(! repos:icióncon franquicia arancelaria para
la importación de fUm de cloruro de polivinilo y
de cetfAlosa regenerada tcelQfanaJ y papel crepe.
crepado y' siUcona.do por exportaciones previamente
rea.lízadas de dichas materias, con adhesivo.

Ilmo, Sr.: Cumplidos los tráuiHes reglamentarías en el ex·
pedienie promovido por la Empresa ..Starlar.. (Alberto Almiral1
Soteras) ~oUdtando el régimen de repOsición para la importa
ción de film dedoruro depolivinilo transparente, monorienta
do o biol'ientado, fihn decelülo~aregenerada(celofanaJ trans~

parente, papel crepé,crepado o lacado,y papel adhesivo una
cara blanco, con ·soportfLprotector, papelsHiconado por ex·
portaciones, previamente, realizadas dé las miSmas materias con
caap de adhesivo. transparentes 'o colores varios, en grados
bobinas (jumbos), o en tollos, pequéfio5 o troquelados en forma
de etiqtletu.


